
¿CÓMO VIVEN LOS HIJOS DE 
DIOS?... ¡!COMO DIOS!! 

 "Hermanos: Los que se 
dejan llevar por el 
Espíritu de Dios, ésos 
son hijos de Dios. 
Habéis recibido, un un 
espíritu de esclavitud, 
para recaer en el temor, 
sino un espíritu de hijos 
adoptivos que nos hace 
gritar: ¡Abbá! (Padre). 
Ese espíritu y nuestro 
Espíritu dan un 
testimonio concorde: 
que somos hijos de 

Dios” (Rom 8, 14-17). 
  “Bendito sea Dios y Padre de nuestro Señor 
Jesucristo, que nos ha bendecido con toda clase de 
bendiciones espirituales, en los cielos, en Cristo; por 
cuanto nos ha elegido en él antes de la fundación 
del mundo, para ser santos e inmaculados en su 
presencia, en el amor; eligiéndonos de antemano 
para ser sus hijos adoptivos por medio de 
Jesucristo” (Ef 1, 3-5). Sí, esta es la grandeza de 
nuestra condición de cristianos. Por el bautismo 
hemos sido adoptados como hijos del Dios – 
Trinidad: “Mirad qué amor nos ha tenido el Padre 
para llamarnos hijos de Dios, pues ¡lo somos! (...). 
Queridos, ahora somos hijos de Dios y aún no se 
ha manifestado lo que seremos. Sabemos que, 
cuando se manifieste, seremos semejantes a él, 
porque lo veremos tal cual es” (1ª Jn 3, 1-2). No 
hay título más grande ni de mayor gloria que este: 
¡SOMOS HIJOS DE DIOS! Y “si hijos, también 
herederos; herederos de Dios y coherederos de 
Cristo, ya que sufrimos con él, para ser también con 
él glorificados” (Rom 8, 17). Esta es nuestra 
vocación sublime, hemos sido llamados “a 
reproducir la imagen de su Hijo, para que fuera él el 
primogénito entre muchos hermanos” (Rom 8, 29). 

Pero, ¿cómo viven los hijos de Dios? Pues como 
Dios: “Pues no recibisteis un espíritu de esclavos 
para recaer en el temor; antes bien, recibisteis un 
espíritu de hijos adoptivos que nos hace exclamar: 
¡Abbá, Padre! El Espíritu mismo se une a nuestro 
espíritu para dar testimonio de que somos hijos de 
Dios” (Rom 8, 14-15). Es decir, los hijos de Dios son 
aquellos que hacen la voluntad de Dios, que se 
ajustan a sus mandamientos y viven conforme al 
espíritu de Jesús “el que no tiene el Espíritu de 
Cristo, no le pertenece” (Rom 8, 9). Más aún, “la 
prueba de que sois hijos de Dios es que Dios ha 
enviado a nuestros corazones el Espíritu de su Hijo 
que clama: ¡Abbá, Padre!. De modo que ya no eres 
esclavo, sino hijo; y si hijo, también heredero por 
voluntad de Dios” (Gal 4, 6-7). Por tanto, Dios nos 
trata como a hijos y por eso también nos corrige: 
“Sufrís para corrección vuestra. Como a hijos os 
trata Dios, y ¿qué hijo hay a quien su padre no 
corrige? Más si quedáis sin corrección, cosa que 
todos reciben, señal de que sois bastardos y no 
hijos. Además, teníamos a nuestros padres según la 
carne, que nos corregían, y les respetábamos. ¿No 
nos someteremos mejor al Padre de los espíritus 
para vivir?” (Hb, 12, 7-9). 
 Tres son las condiciones para vivir como 
hijos de Dios, según la Primera Carta de San Juan: 
1ª) Romper con el pecado: “Quien comete pecado 
es del Diablo (...) Todo el que ha nacido de Dios no 
comete pecado porque su germen permanece en él; 
y no puede pecar porque ha nacido de Dios” (1ª Jn 
3, 9); 2ª) Guardar los mandamientos, sobre todo el de 
la caridad: “Quien guarda sus mandamientos 
permanece en Dios y Dios en él; en esto conocemos que 
permanece en nosotros; por el Espíritu que nos dio” (1ª 
Jn 3, 24); 3ª) Guardarse de los anticristos y del mundo: 
“Podréis conocer en esto el espíritu de Dios: todo 
espíritu que confiesa a Jesucristo, venido en carne, es de 
Dios; y todo espíritu que no confiesa a Jesús, no es de 
Dios, ese es el Anticristo” (1ª Jn 4, 2-3). 
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EL 
CAMPANARIO 

 

¡PREPARANDO LA 
ASAMBLEA DEL 

PUEBLO DE DIOS DE 
NUESTRO 

ARCIPRESTAZGO! 
 Los miembros del  CONSEJO PASTORAL 
ARCIPRESTAL y los párrocos del Arciprestazgo SANTA 
TERESA DE JESÚS - LA ARMUÑA estamos preparando 
con verdadera ilusión la que será nuestra ASAMBLEA 
DEL PUEBLO DE DIOS fin del Curso Pastoral 
2023/24 y que celebraremos el Viernes 14 de Junio 
en Almenara de Tormes – Misioneras de la 
Providencia. 
 
 ¿Qué es un una ASAMBLEA DEL PUEBLO 
DE DIOS? Es una convocatoria de los fieles de las 47  
parroquias que componemos el Arciprestazgo de Santa 
Teresa de Jesús - La Armuña. La convoca la COMISIÓN 
PERMANENTE del Consejo Pastoral Arciprestal de 
acuerdo con el artículo 22, 1 de su Estatuto en el 
que se especifica que una de las funciones de esta 
Comisión consiste en "convocar la ASAMBLEA DEL 
PUEBLO DE DIOS del Arciprestazgo, al menos, al 
comienzo y al final de cada Curso Pastoral". 
 

 ¿Para qué se convoca la 
Asamblea del Pueblo de Dios? Para 
dar gracias a Dios por el camino 
recorrido a lo largo del Curso Pastoral 
2023/2024; vivir una jornada de 
comunión con otros feligreses de 
otras parroquias  compartiendo con 
ellos camino, oración, comida, reflexión 
y misión; discernir juntos los 
caminos nuevos e insospechados por 
donde el Espíritu Santo quiere 

conducirnos como parcela del Pueblo de Dios que 
peregrina en Salamanca y La Armuña (¡somos 61.174 
hab. en el demarcación arciprestal!); y compartir la 
vida, la fe y la oración con otros hermanos, de otras 
parroquias con las que conformamos una familia eclesial 
más grande que llamamos Arciprestazgo de <<Santa 
Teresa de Jesús - La Armuña>>. 
 
 ¿Por qué el LEMA "SEGUIMOS 
CAMINANDO". Lo hemos elegido por unanimidad tanto 
el colegio de presbíteros como los miembros del Consejo 
Arciprestal de Pastoral. Es un dicho de Santa Teresa de 
Jesús, la discípula andariega por los caminos del mundo 
y el contexto del Sínodo sobre la <<Sinodalidad>>  
nos brinda la oportunidad de contemplarla como un 
paradigma de una Iglesia y de unos discípulos en salida 
misionera: “La sinodalidad puede entenderse como el 
caminar de los cristianos con Cristo hacia el Reino, junto 
con toda la humanidad; orientada a la misión, la 
sinodalidad comporta reunirse en asamblea en 

los diversos niveles de la vida eclesial…” (cf. Una 
Iglesia sinodal en misión. Informe síntesis 2023, p. 18). 
 ¿Quiénes están invitados a participar en la 
Asamblea del Pueblo de Dios? Todos los feligreses 
de las 47 parroquias que conformamos el 
Arciprestazgo: fieles laicos, religiosos/as y sacerdotes 
estamos invitados a experimentar lo que el Papa 
Francisco denomina "el gusto espiritual de ser 
pueblo" que significa básicamente "compartir la vida 
con todos, escuchando sus inquietudes, colaborando 
material y espiritualmente con ellos en sus necesidades, 
alegrándose con los que están alegres, llorando con los 
que lloran y comprometiéndose en la construcción de un 
mundo nuevo, codo a codo con los demás" (cf. Evangelii 
gaudium, n. 269). 
 
 ¿Qué hay que hacer para participar en la 
Asamblea del Pueblo de Dios del 14 de Junio? 
Animarse a ir, tomar la determinación de apuntarse 
antes del día 9 de Junio en la Sacristía. Si tienes 
coche, ofrecerte a llevar a otros que no lo tengan. 
 ¿A qué hora comienza la Asamblea del 
Pueblo de Dios? Comienza a las 18 de la tarde en la 
Parroquia de Almenara de Tormes (Primera estación), 
después haremos una "peregrinación a la Casa de 
Espiritualidad de las Misioneras de la Providencia 
(segunda estación) y en los jardines  de la casa 
tendremos una velada lúdica y festiva que culminaremos 
con un ágape fraternal. 
 ¿Qué horario y cómo ir? La Asamblea  se 
desarrollará desde las 18 de la tarde a las 22 de la 
tarde. Para ir, los que no dispongáis de coche, hablad 
con el Párroco o, si conocéis a alguien que va, lleva 
coche y dispone de sitios, pedidle que os lleve. 
 

NOTICIAS DE NUESTRA 
PARROQUIA 

 

 + CELEBRACIÓN PENITENCIAL: El 
Viernes día 24 a las 17,30h tendremos la 
Primera Celebración del Sacramento de 
la Reconciliación y Penitencia con los 
niños/as que van a tomar la Primera Comunión 
y sus papás y mamás. 
 
 + PRIMERAS COMUNIONES: El 
Sábado 25 recibirán, por primera vez, el 
Cuerpo y la Sangre de Cristo los siguientes 
niños y niñas: Valeria y Jak, Samuel y Lidia 
e Irene y Alonso; y el Domingo 26,  
recibirán su primera comunión los niños y 
niñas: Francisco, Marta, Juan, Diego y 
Rodrigo. ¡Felicidades a todos! Todos ellos 
están invitados a participar en la Eucaristía y 
Procesión Solemne de la Festividad del 
Corpus Christi el Domingo día 2 de Junio 
en la Catedral Nueva que presidirá nuestro 
Obispo Don José Luis.  
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